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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Part ido de la Revolución Democrática 
Folio de la solic itud : 223400002491 9 
Expediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, a quince de enero de dos mil veinte. 

VISTO: El estado que guarda el expediente identificado con el número RRA 13172/19 

re lativo al recurso de revisión senalado al rubro. el cual se interpuso en contra de la 

respuesta emitida por el Partido de la Revoluc ión Democrática, se formula resolución 

en atención a los siguientes: 

RESUL TANDaS 

1.- El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia. la parte interesada requirió, en fo rmato electrónico gratuito. lo 

siguiente: 

Descripción clara do la solicitud do información: Solicito del PRO la nómina del mes 
de ENERO del 2019 que incluya a todo el personal de dicho partido, asi como la lecha de 
alta y baja de cada persona (que no se incluye en lo ya publicado). 

11. - El nueve de octubre de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia , mediante oficio alfanumérico CPRFI60612019, del veintitrés de 

septiembre de mismo aM, suscrito por el Coordinador Nacional, dirigido al Titular de la 

Unidad de Transparencia , el sujeto obligado notificó la respuesta siguiente: 

Hago referencia a su oficio no. PRDUT-69612019, de fecha 18 de septiembre del ario en 
curso, derivado de la solicitud de información con número de fo l,o 2234000024919, en la 
que se requiere la información siguiente: 

(Transcripción integra de la solicitud de información de mérito) 
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Sujeto obligado ante e l c ual se presentó la sol icitud: 
Part ido de la Revolución Democrática 
Folio de la solici tud : 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Al respecto, en primer lugar, es necesario sel'ialar que con sustento en el criterio 03/17 
emItido por el pleno del InstItuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos personales. "No existe la obligación de elaborar documentos ad hoc 
para atender las so licitudes de acceso a la información" criterio que se transcribe a 
continuación y el cual cita. 

(Se transcribe el criterio de interpretación antes referido) 

En virtud de ello los sujetos obligados no tienen la obligación de elaborar documentos ad 
hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. pues con fundamento en los 
artículos 129 y 130 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. si la información se encuentra en medios electrónicos el sujeto obligado solo 
debe r~ hacer saber la fuente de donde se encuentra esa información. 

Ahora bien. es preciso sel\a lar que la información a que se refie re e l art iculo 76, fraCCIón 
XVI, de la Ley General de TransparencIa y Acceso a la Información Publica, se encuentra 
a disposición del publico en general, InformaCIón que cumple con lo establecido en los 
Lineam ientos Técnicos Generales, por lo que el solic itante puede acceder a ella en el 
portal de la web que más adelante se proporciona 

En efecto, los lineamientos Técnicos Generales referidos en el art iculo 61 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, contempla la homologación 
que debe exisl ir en la publicac ión de la información por parte de los sujetos obligados. así 
también establece los criteri os sustantivos y adjetivos que debe cumplir la información 
que, en el caso concreto. debe contener el tabulador de remuneraciones de los Partidos 
Politico, siendo esta la siguiente: 
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Sujeto obligado anto 01 cual so presont6 la solicitud; 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la sol ic itud: 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

De lo anterior se advierte que, conforme a los lineamientos Técnicos Gel'lerates en primer 
lugar la informaciól'l debe actualizarse de manera semestral, precisando para ello ciertos 
rubros en el tabulador de remuneraciones, sil'l que en el mismo se establezca la alla y 
baja de los trabajadores. 

En ese sentido. es que el hecho de que la informaciól'l publicada re lativa a la fracción XVI, 
del art icu lo 76 de la Ley General do Transparencia y Acceso a la Información Pública, no 
se encuentra por mes, asi como tampoco precisa las altas y bajas de cada uno de los 
trabajadores, de ninguna manera implica alglll'l incumplimiento u omisión de la 
informaciól'l , pues la información contenida en la página web del Partido de la Pe~0l u ci6n 
Democrática. es aquella información re lativa a los conceptos y formalidades establecidas 
en la lineamientos Técnico Generales, tal como se puede Visualizar para su consulta en 
el portal de transparencia que a continuación se proporciona: http://t ransoarencia,prd.org, 
mx lindex, phpI43-art-76-fraccion-xvi-labulador-de-remuneraciones 

111.- El dieciséis de octubre de dos mil diecinueve. la parte inconforme presentó el 

recurso de revisión. expresando al efecto lo siguiente ' 

Acto que se recurre y puntos petitorios: Me remiten a la información que ya tiene 
publicada, pero en esta no especifican el mes al que apl ican las altas y/o bajas del 
personal, por ello no puedo rea lizar las estadlsticas para las que solicito la información. 

IV .- El dieciséis de octubre de dos mil diecinueve. el Comisionado Presidente asignó el 

número de exped iente RRA 13172119 al recurso de rev isión y. de conformidad con el 

sistema aprobado por el Pleno de este Instituto. lo turnó al Comisionado Ponente Osear 

Mauricio Guerra Ford, para efectos del artículo 156 , fracción I de la Ley f ederal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

V.- El veint itrés de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente. a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. acordó la admisión 

del recurso de revisión que nos ocupa. requiriendo al Partido de la Revoluc ión 

Democrática para que se man ifestara al respecto. Asimismo. ordenó hacer del 

conocimiento de las partes su derecho de audiencia, a presentar alegatos y ofrecer 

pruebas. 

El veinti trés de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Plataform;:¡ Nacional de 

Transparencia. se notificó el acuerdo sel'ialado en el párrafo anterior al sujeto obligado y 

a la parte recurrente. 

VI. - El dieciséis de diciembre del dos mil diecinueve. se determinó el cierre de 

instrucción del presente medio de impugnación, donde se tuvo por precluido el derecho 

de las partes a formular alegatos y manifestaciones correspondientes. y;:¡ que ést;:¡s 

fueron omisas en desahogar la carga procesal de mérito: ;:¡simismo. con fund;:¡mento en 

el ;:¡rticulo 151 de la Ley Federal de Transp;:¡rencia y Acceso a la Información se 

determinó ampliar por un periodo de veinte dias hábiles. la emisión de la resolución que 

pondra fin al presente medio de impugnación . 

El diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve. mediante la PI;:¡ taform;:¡ Nacional de 

Tmnsparenci;:¡, se notificó el acuerdo sel'ialado en el párr;:¡fo ;:¡nterior al sujeto obl igado y 

;:¡I;:¡ p;:¡rte recurrente. 

VII .- El trece de enero de dos mil veinte, mediante correo electrónico. este Instituto 

rec ibió el oficio alf;:¡numérico CPRF/855119, del dieciocho de diciembre de dos mil 
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Sujeto o bligado ante el c ual se presentó la solicitud: 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

diecinueve, a través del cual el sujeto obl igado rindió sus alegatos en los térm inos 

siguientes ' 

En re laCIón a su oficio no. PRDUT-928J2019, de fecha 18 de diciembre del af'io en curso, 
dirigido a esta Coordinación Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros, derivado del 
recurso de revisión RRA 13172119 originado con motivo de la sol icitud de 'nformaCión con 
número de foli o 2234000024919, en la que se requ irió la información siguiente: 

(TranSCripción Integra de la solicitud de información de méri to) 

De conformidad a lo dispuesto en el art iculo 156, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la InformaCIón Pública, se real izan las siguientes manifestaciones relat ivas al 
recurso de revisión citado al rubro: 

Tal como se advierte de la interposición del recurso de rev isión RRA 13172/19 originado 
con motivo de la solicitud de informaciÓn con número de fo lio 2234000024919, el 
solicitante se duele de que en la información publicada no se especifi ca el mes al que 
aplican las altas y bajas del personal, por lo que. a fin de no vu lnerar su derecho al acceso 
a la información, por medio del presente se proporcionar la información requerida bajo los 
siguientes términos: 

A, El PRO ha dado debido cumplim iento a sus obligaciones en materia de 
Transparencia. 

En prInCIpio, es conveniente seM lar que en todo momento este Instituto politico ha dado 
cumplimiento a sus obligaciones en materia de Transparencia, en lo particu lar la fracción 
XVI, del articulo 76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relac ión con los Lineamientos Técnicos generales para la pUblicación, 
homologación y estandarización de la información de las obl igaciones eSlaOlecidas en el 
titu lo quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley Gerleral de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000024919 
EKpediente : RRA 13172/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En efecto. tal como se puede advertir de la página del partido, a la cual puede accesar a 
través del s iguiente link: https:/ft ransparencia-prd.org. mKlindex phpI43-art-76-fracc ion-xvi 
tabulador-de-renumerackmes. se encuentra publicada con su debida actualización. la 
información relat iva a las remuneraciones que perc'ben todos los funcionarios e 
integrantes del PRD, ello tal como lo establecen los criterios sustantivos y adjet ivos de los 
Lineamientos Técnicos . esto es a través de un "tabulador de remuneraciones" y de 
manera semestral , 

Asi es, en los Lineamientos TéCniCOS genera les para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obl igac,ones establecidas en el t itulo quinto y en 
la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se establecen los criterios sustant ivos y adjetivos, en los cuales se 
precisa la ,nformaci6n que deberá contener el "tabulador de remuneraciones· de los 
partidos políti cos, siendo esta la siguiente: 

"""-,~_.-
, ___ _ _ , _ ___ ".. ' 0 •• __ • ___ _ 

' .... _---_ .. _~~._- ,.-_.-

-
Asimismo, en d,choS lineamientos Técnicos, en su Anexo VIII. es tab lece que para la 
obligación prevista en la fracción XVI, del articulo 76 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica, el periodo de actualización es semestral. motivo por el 
cual esle Instituto Político en aras de dar cumpl imiento a dicha normatividad establece 
dicha información dividida de manera semestral. ta l como se muestra en la página de este 
Instituto Políti co y de la cua l se reproduce el buscador ¡¡si como una muestr¡¡ del 
tabulador: 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud: 
Partido de la Revolución Democrát ica 
Folio de la solicitud: 2234000024919 
Expediente : RRA 13172/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

De lO anterior no cabe duda que este Instituto politico ha cumplido en todo momento con 
sus obligaciones en materia de transparencia, poniendo a disposición del publico la 
informacIón re lativa a la fracción XVI, del articulo 76 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Info rmación Pública. con las formalidades establecidas en los Lineamientos 
Técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del art icu lo 31 de la 
Ley General de TransparenCIa y Acceso a la Información Públ ica 

Por lo anterior, queda evidenciado que no existe algun incumplimiento por parte del PRO 
a proporcIonar la información, máxime que el solicitante a través de su recurso de 
revis ión no se duele de que no se le proporcionara la nómina del mes de enero. 
pues 5610 se lImita a manifestar que de la información publicada no se especifi can las 
altas y bajas del personal. 

Por lo anterior, solic ito a ella autoridad que por lo que hace a la petición formulada en 
la soliCItud de número 2234000024919, referente a conocer la nómina del mes de 
enero, se tenga por satisfecho el cumplimiento por parte de este instiluto polílico y 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Democrálica 
Folio de la solic itud: 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Com is ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

se confirme lo eKpuesto en nuestra respuesta, pues el solicitante NO se duele de 
ello en el recurso que interpone. 

B. En tola l apego a la protecci6rl de los derechos del sol icitarlte , si bien es cierto que. en 
el tabulador de remuneraciones publ icado en el portal de Transparencia de este part ido 
político, no se indican las alias y bajas del personal por el mes de ertero de 201g, también 
lo es que ello no sigrlifica un incumplimiento por parte del PRO a las disposiciones ert 
materia de transparencia. 

En efecto. tal como se sel'ial6 ert el apartado anterior, este partido SIempre ha dado cabal 
cumpl imiertto a la normatividad de Transparencia sujetándose a las formalidades que para 
el caso establece la autoridad competente. como lo es el caso dellNAI. 

Así es. la irtlormaciOrt que este part ido hace pública respecto de la n6mina de sus 
trabajadores es ajustándose a los formatos establecidos en los LineamíerttO$ Técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la in formación de las 
obligaciOrles establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del art iculo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, en los Cuales de nInguna 
manera se obliga al sujeto responsab le. se~a l ar las altas y bajas de su personal. 

POI tanto. al no estar contemplado en dichos Lineamientos. que este partido tiene la 
obligación de agregar a su Tabulador de Remuneraciones las altas y bajas de su 
personal, es evidente que no existe incumplimiento de la norma ni muchos menos a sus 
obligaciones en materia de trartsparencla. 

c. La información solicitada esta su disposición. 

No obstante lo sel'ialado. le informo que este Instituto Político pone a disposic i6n del 
sol icitante (hoy recurrente) para consulta ' in situ". la documentación relativa a la consulta 
que nos atalle. en las oficinas de la Coordinación Nacional de Patrimonio y Recursos 
Financieros. previa identificación realizada en la Unidad de Transparencia del PRO. 
ubicada en la planta baja del número 84 de la avertida Benjamirt Franklin . Colonia 
Escand6n. Alcaldia Miguel Hidalgo. C.P 11 BOO. Ciudad de México. y en caso de requenr 
copia real ice el pago de derechos respectivo. 
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Sujeto ob ligado ante e l cual se presentó la solic itud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 22340000249 19 
Exped iente: RRA 13172/19 
Com isionado Po nente: Osear Mauric io Guerra Ford 

Con lo anterior, este part ido políti co se encuentra garantizando no solamente el debido 
equilibrio del derecho de acceso a la información. sino también las posibI lidades 
materiales de otorgar acceso a los documentos, pues toda vez que la Información que 
sol icita no es de fác il manejo y se requiere de ciertos fi ltros para su depuración, es que se 
pide al sol iCitante acudir a las oficinas de este Instituto Polít ico a fin de consultar la 
informaCIón cons istente en las altas y bajas del personal por e l mes de enero de 2019. 

SIrve de apoyo lo antenor. el criterio del INAI 811 3, que sel'ia la 

(Se cita el criterio de interpretación antes referido) 

Con las manifestaciones rea lizadas se da cumpl imiento a lo dispuesto en el articulo 156, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, respetando en 
todo momento el derecho al acceso de información del solicitante y por ende se sol icita 
que al momento de dictar la resolución correspondiente se tenga al partido político 
cumpliendo sus obligaciones en materia de transparenCIa, ten iendo por satisfecho el 
derecho al acceso de informaCIón del sol icitante y confirme la respuesta de eSle partido 
polilico. 

Por lo anteriormente e~puesto , se solicita lo siguiente: 

Primero. - Tenerme por presentado en tiempo y forma real izando las manifestaciones 
relativas al Recurso de ReviSIón RRA 13172/19, vinculada con la sol icitud de información 
con número de fo lio 2234000024919. 

Segundo. - Previo los tramites de Ley. emrtlr la reso lución correspondiente, confirmando 
la respuesta del Partida de la Revolución DemocrátIca, al cumplir con sus oblIgaCiones en 
materia de transparencia y respetado siempre el derecho al acceso de información del 
solicitante. 

En razón de que fue debidamente substanciado el exped iente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 
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Sujelo obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000024919 
Expediente : RRA 13172/19 
Comis ionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

que no existe diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que 

conforme derecho proceda, de acuerdo con los siguientes ' 

CO N S IDERANDOS 

PRIMERO, El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Prolección de Datos Personales, es competente para conocer del asunto, de 

conformidad con lo ordenado por los articu los 6°, apartado A, fracción VIII de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: Transitorio Octavo del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas d isposiciones de la propia Carta Magna, 

publ icado el siete de febraro de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación: los 

articulos 3·, fracción XIII y el Transitorio Primero de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública: asi como los articulos 21 fracción 11 , 147, 148, 151 Y 

156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en 

el Diario Oficia l de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, además de los 

artículos 12, fracciones 1, Vy XXXV, 18, fracciones XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del 

Instiluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, publicado an el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos 

mil diecisiete. 

SEG UNDO, Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa. esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuest ión 

de orden público y de estudio preferente atento a lo establecido en las siguientes tesis 
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Sujeto obligado ante e l c ual se presentó la solic itud: 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la s olic itud : 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Comis io nado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

de jurisprudencia, emitidas por el Poder Jud icial de la Federación que a la letra 

establecen lo siguiente: 

Regist ro No. 39557 1 
Localización: 
Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
T,po de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Maleria(s): Comlm 
Tesis: 158 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de 
garantlas 

Quinta Epoca: Tomo XVI, pág, 1518, Amparo en rellisión, Herrmann Walterio. 29 de junio 
de 1925, Unanimidad de 10 \/olos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XIX, pág. 311 , Amparo en reVisión 2651/25. Páez de Ronquil lo Maria de Jesús. 21 
de agosto de 1926, Unar"limidad de 9 votos En la publicación no se mencjor"la el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII. pág. 195. Amparo en revisión 1301l2411ra. F,erro Guellara Ignacio, 24 de 
enero de 1928, Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XXII, pá9 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos, y ela", 24 de 
enero de 1928 Mayoria de 9 IIOtOS, Disidente: F, Diaz Lombardo. En la IXJbl icacjón no se 
menciona el nombre del ponente 
Tomo XXII , pág. 248. Amparo en rellisíón 1206127, Cervecería Moctezuma , S, A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 IIOtOS. En la publIcación no se menciona el nombre del 
ponente. 
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Part ido de la Revolución Democrát ica 
Fol io de la solici tud : 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
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Registro No. 168387 
Locali¿aclón: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta 
XXVI II, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a.lJ. 18612008 
Jurisprudencia 
Materia(s)' Adminislraliva 

APELACiÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PA.R' 

SOBRESEIMIENTO. 

De los articulas 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Adminislralivo del Distnto 
Federa l. se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se ref ieren 
a cuest iones de orden públ ico, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés 
general, al constitu ir la base de la regularidad de los actos administratIvos de las 
autoridades del Distrito Federal. de manera que los actos contra los que no proceda el 
juicio contencioso administrativo no puedan anularse, Ahora. si bien es cierto que el 
art iculo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento 
corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal , con el objeto de que revoque, modifique 
o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios fo rmulados por el apelante, 
también lo es que en esa segunda instancia su bsis te el principio de que las causas de 
improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior 
del Tribu nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal es tá facu ltada 
para analizarlas. independientemente de gue se aJeg uen o no en los agravios 
formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido limite alguno para su 
aprec iaCIón 

Contradicción de tesis 153/2008-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero. ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos, Disídente ~ Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ava las García. 
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SujQto obl igado ante el cual se prQsontó la solici tud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000024919 
E"pediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Tesis de jurisprudencia 186/2008, Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de nOViembre de dos mil ocho· 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, se observa 

que el sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento, y este 

Órgano colegiado tampoco advierte la actual ización de alguna de las previstas en los 

articulos 161 y 162 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública, o su normatividad supletoria. 

TERCERO, Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emit ida por el sujeto recurr ido, transgred ió el derecho de acceso a la información 

públ ica de la parte recurrente y, en su caso, determinar si resu lta procedente ordenar la 

entrega de la misma, de conformidad con lo dispuesto por la Ley en la materia, 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

sujeto obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley se tratarán en cap itulas 

independientes, 

CUARTO, Con el objeto de identificar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente referir la solicitud de acceso a la 

información, la respuesta del sujeto obl igado y el agravio formulado por el recurren te en 

su recurso de reviSión, en la siguiente tabla: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Partido de la Revolución Oemocrática 
Folio de la solicitud: 2234000024919 
Expediente : RRA 13172119 
Comi$ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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Constancias todas obtenidas del habilitado por este Instituto tanto para tramitar 

sol icitudes de información. como recursos de revisión. y a las cuales se les otorga valor 

probatorio pleno en favor de las pretensiones de las partes , y las cua les serán 

anal i'!:adas. en términos de lo dispuesto por el cr iterio emitido por el Poder Judicial 

Federal que se inserta a continuación , obligatorio para esta autoridad conforme lo 

dispone el articulo 217 , de la Ley de Amparo: 

Época: Décima Época 
Registro: 160064 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circu ito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación ~ su Gacela 
Libro tX, Junio de 20 12, Tomo 2 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1.50,C. JI36 (9a.) 
Página: 744 

PRUEBAS. SU VALORACtÓN EN TÉRMtNOS DEL ARTíCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CtVILES PARA EL DtSTRtTO FEDERAl. 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó la solic itud: 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solic itud : 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

El articulo 402 del Código de Procedimientos Civi les para et Distrito Federal establece que 
los Jueces, al va lorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan 
er\ una controversia judicial, debefl exponer cu idadosameflte los fundamentos de la 
valoraclófl juridica realizada y de su decislófl, lo que significa que la valoración de las 
probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experieflcia , asl como por la conjunción 
de ambas, con las que se con/arma la sana critica, como producto dialéctico. a fin de que 
la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo sufiCientemente contundentes para justificar ta determinación judicial y asi 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se 
deben aprovechar "las máximas de la experiencia· , que consti tuyen las reg las de vida o 
verdades de sentido común 

De una lectura íntegra a las constancias que obran en el presente medio de 

impugnaciófl , se advierte que la inconformidad del recurrente va encaminada a 

controvertir la entrega de informac ión que no corresponde con lo solicitado, causal 

de procedencia prevista en la fracción V del articulo 148 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ahora bien, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece la manera en que se debe realizar las notificaciones de las respuestas a los 

particulares. en los té rminos siguientes: 

Articulo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deber~ prevalecer el 
principio de máxima publ icidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley 
General, los tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como 
en las resoluciones y senteflcias vinculantes que emitan los órganos naCionales e 
internacionales especializados, favoreciendo en todo t,empo a las personas la protección 
más amplia. 

PAgina \5 de 29 



'n.","," N",,,,,., d, 
T""'r" ''''c~. A«,~, . 1> 

1. 1omo"" .... ,. I'ro<","'" ,,,. 
11. " .. "'-'"'" 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itud: 
Part ido de la Revolución Democratica 
Folio de la solici tud : 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Articulo 122, Las Unidades de Transparencia de los sujelos obl igados deberán garantizar 
las medidas y condiciones de accesibilidad para que loda persona pueda ejercer el 
derecho de acceso a la informaciór'l, mediante sol icitudes de información y deberá apoyar 
al sol icitante en la elaooración de las mismas, de comormidad con las bases establecidas 
en el presente T ítulo 

Artículo 124. Tratándose de solicitudes de acceso a informac ión formuladas mediante la 
Plataforma Nacional, se asigr'lará automáticamente un r'lúmero de fol io, con el que los 
sol icitantes podrár'l dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad 
de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma 
Nacional y deberá enviar el acuse de recioo al sol icitar'lte, er'! el que se indique la fecha de 
recepción, el fol io que corresponda y los plazos de respuesta aplicables. 

Articulo 126. Cuando el panicular presente su solicitud por medios electrÓr'licos a través 
de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean 
efectuadas por dicho sistema. salvo que sel'la le un medio dist into para efectos de las 
notificaciones. 

Articulo 134. La Unidad de Trar'lsparencia será el vinculo entre el sujeto obhgado y el 
soliCitante, ya que es la responsable de hacer las notifi caciones a que se refiere esta Ley 
Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto ob ligado a fin 
de faci litar el acceso a la info rmación. 

Articulo 135, La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible. que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del dla siguiente a 
la presentación de aquélla. 

Articulo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega Y. en su caso. de envío 
elegidos por el solic itante. Cuando la información no pueda entregarse o envian;e en la 
modal idad elegida. el sujeto obl igado deberá ofrecer otra u otras modalidades de er'ltrega 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solici lud : 2234000024919 
Expediente: RRA 13172119 
Comis ionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

En términos de los preceptos legales en cita , se desprende que las Unidades de 

Transparencia de los sujetos obl igados deberán garantizar las medidas y condiciones 

de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la 

información, mediante solicitudes de informaciÓn . Respecto de las sol icitudes que son 

formuladas a través de la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un 

número de fo lio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus 

requerimientos 

Cuando el particular presente su solicitud por med ios electrónicos , a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que acepta que las notificaciones 

le sean efectuadas por dicho sistema salvo que señale un medio distinto para ta les 

efectos. 

El acceso se dará en la modalidad de entrega Y. en su caso, de envio elegido por el 

solicitante, en caso de que no pueda entregarse en dicha modalidad, el sujeto obl igado 

deberá ofrecer otras. 

La Unidad de Transparencia es la responsable de hacer las notificaciones 

correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sUjeto 

obl igado para faci litar el acceso a la informaciÓn Ast, la respues ta a las solicitudes 

deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder 

de veinte dias, contados a partir de la presentación de ésta 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la solic itud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 22340000249 19 
Expediente: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente : Oscar Mau ricio Guerra Ford 

Bajo ese tenor, es importante traer a colación la estructura orgánica del suje to obl igado, 

en la parte que interesa, a efecto de determinar al área o áreas competentes para 

conocer de lo requerido 

De tal forma, el Estatu to del Partido de la Revolución Democrática establece lo 

siguiente ' 

Artícu lo 11 3. la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros. la DireCCión de 
Comunicación, el Institu to de Formación POlit ica, la Unidad de TransparenCia y los 
Órganos. dependientes de la Dirección Nacional y Estatales, deberán organizar, 
resguardar y poner a disposición la información públ ica que posea o emita, en términos de 
lo dispuesto en la l ey Genera l de TransparenCia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Inst itUC iones y Procedimientos EJectorales, la ley General de Part idoS 
Politicos, el Reglamento de Transparencia del Partido y de los lineamientos Generales 
para la Organización y Conservación de los ArchiVOS emitidos por las normas en la 
materia. 

Articulo 115. las Coordinaciones del Patrimonio y Recursos Financieros son las 
responsables de la administración, patrimonio y recursos financieros del Partido en 
conjunto con la Dirección Nacional y en su caso la Estatal. de la presentación de los 
Informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales. de precampal'\a y campal'la. En el 
ejercicio de sus funciones deberá ajustarse siempre a lo dispuesto por las leyes en la 
materia , el presente ordenamiento y los reglamel'\tos que de este emanen l a 
Coordinación del Pat rimonio y Recursos Financieros Estatal. nombrada por las 
Direcc iones Estatales, está obligada a sujetarse a los lineamientos aprobados por la 
Dirección Nacional. asi como a las disposiciones en la materia aplicables, 

A su vez. el Reglamento del Patrimonio y Recursos Financieros del Partido de la 

Revolución Democrática, el cual t ie ne como propósito normar en el ámbito nacional y 

estatal la administración, or igen , aplicación , uso. custodia, transparencia y rendición de 
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Sujeto obl igado ante e l c ual se presentó la sol icitud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Fo lio de la solic itud: 2234000024919 
Expediente: RRA 13172/19 
Comis ionado Po nente : Osear Mauricio Guerra Ford 

cuentas del patrimon io y recursos financieros del instituto politico. as i como definir las 

atribuciones y func ionamiento de la Coordinación Nac iona l y de las Coord inaciones 

Estatales del Patrimonio y Recursos Financieros, sel'lala lo que a continuación se 

reproduce: 

Articulo 3. - Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

h) Coordinación. - La Coordinación Nacional del Patrimonio y Recursos Financieros del 
Part ido de la Revo lución Democratica, prevista en los articu tos 39, fracción XXVt. mciso a 

y 113 del Estatu to 

j) Coordinador o coordinadora .. Titular de la Coordinación Nacional del Patnmonio y 

Recursos Financieros 

Art iculo 9. - Las Coordinaciones del Patrimonio y Recursos Financieros, Nacional y 
Estatales seran las responsables de administrar el patrimonio y los recursos fi nanCieros 
del Partido, en conjunto con la Dirección Nacional o Estata l correspondiente, y de 
presentar los informes de ingresos y egresos tflmestra les y anuates, de precampaña y 
campa~a . 

Articuto 13.- En apego estricto a las leyes y reglamentos aplicables y al Eslatuto. la 
Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros Nacional será el órgano responsab le 

de la administrac ión del patrimonio y recursos financieros del Partido y de la presentación 
de tos Informes de ingresos y egresos trimestra les y anuales en el ámbito federa l. así 
como lOS relativos a los gastos de precampaña y campaña ante las autoridades 
electora les competentes. La administración de los recursos del Part ido en las campañas 
electora les estará a cargo de la Dirección Nacional, sin que tales recursos puedan ser 
administrados por otras instancias, ni por aquellas personas que tengan la ti tu laridad de 
las cand idaturas. 
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Sujeto obl igado anto el cual se presentó la solic itud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solic itud: 2234000024919 
Expediento: RRA 13172/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra FOfd 

Art Iculo 17 •• Son atribooones especificas de la Coordinación. ademés de las sel'laladas 
anlerioonenle 

a) Realizar la planeaci6n y admmislraClÓn de los recursos palnmoniales del PartJclo de 
conformidad a las normas eiectoriilles aplicables, al ESlatulo y al presente Reglamento. 

b) Preparar el presupuesto iilnual, iilS l como el informe finanCiero naCional del iilOO antenor 
que 18 Dlfección NaCional presente al Consejo Nacional en el pomer pleno de cada ar'io 

cl Proveer con oportunidad los recursos para la rea lización de los proyectos y aCllvldades 
del Partido. 

g) Administrar los recursos humanOl del Partido. 

En términos de las disposiciones en cila, se desprende que el Partido de la Revolución 

Democráttca cuenta con la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros, a 

la cual le corresponde presentar los Informes de ingresos y egresos trimestrales y 

anuales en ámbito federal . asl como los rela tivos a los gastos de campa"a y 

precampal"ia: realizar la planeaci6n y administración de los recursos patrimoni81es del 

partido; preparar el presupuesto anual, asl como el informe financiero nacional del ano 

anterior; proveer los recursos para la realización de proyectos y actividades del part ido: 

asl como, administrar los recursos humanos del partido. 

Ahora bien. de las constancias que obran en el expediente en que se aClua, se 

desprende que el ente obligado se pronunció sobre el caso de mérito a través de la 

CoordmaCl6n Nacional de PatrimoniO y Recursos Financieros, indtcando que la 

mformación a que se reflOre la fracción XVI del articulo 76 de la ley General de 

TransparenCia y Acceso a la Información Publica, relativa al tabulador de 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solic itud: 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solic itud: 2234000024919 
Expediente: RRA 13172119 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos y demás func ionarios 

partidistas, se encuentra disponible al público en general, de conform idad con los 

Lineamientos Técnicos Genera les, por lo que se puede acceder a la misma a través del 

vinculo electrónico siguiente: http://transparencia.prd.org,mx/index .php/43-art-76-

fraccion-xvi-tabulador-de-renumeraciones 

De esta forma, este Instituto consultó el vinculo en comento, localizándose un listado de 

remuneraciones que perciben los funcionarios partidistas, correspond iente al primer 

semestre de dos mil diecinueve!, tal como se observa en el siguiente extracto: 

,_o _.- -. __ o _ .. _.- ___ o __ o __ o - - _. .- .- .- -
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Partido de la Revolución Democrática 
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Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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A part ir de lo anterior. se desprende que la información contenida en el vinculo 

electrónico proporcionado por el ente obligado es referente al periodo del primero de 

enero al treinta de junio de dos mil diecinueve. por lo cual, se advierte que la misma 

no cuenta con el nivol de dotalle solicitado por 01 ahora recurrente, ya que si bien 

lo entregado refiere a la nómina del personal, lo cierto es que el particular requ irió 

obtener la nómina del mes de enero de dos mil diecinueve. en la que se incluyera a 

todo el personal. asl como la fecha de alta y baja de los trabajadores. 

En ese sentido, se desprende que aun cuando sobre el caso de mérito se pronunció la 

unidad administraliva compelenle para conocer de la solicitud de acceso, a saber. la 

Coordinación Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros. lo cierto es que la 

búsqueda llevada a cabo no fue razonable y exhaustiva, ya que no existió 

concordancia entre lo pedido y lo proporcionado, pues incluso el propio ente 

obligado expresó en la respuesta que la información publ icada en el vinculo 

proporcionado no indica el alta y baja de los trabajadores. y tampoco se encuentra 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000024919 
Expediente: RRA 13172f19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

desagregada por mes; es decir, el sujeto obligado emitió la respuesla plenamente 

consciente de que no atend ia a la total idad ni al grado de desglose requerido. 

Al respecto. el Pleno de este Instituto, a través del Cr iterio 02/17 , ha detenninado que 

todo acto administrativo debe apegarse a los principios de congruencia yexhaustividad, 

entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el ped imento 

formulado y la respuesta. y por lo segundo. que se pronuncie expresamente sobre cada 

uno de los puntos pedidos, lo que en materia de acceso a la información se traduce en 

que. las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una retación tógica 

con lo solicitado, a fin de satisfacer el requerimiento correspondiente. 

Para pronta referencia. a continuación , se reproduce el contenido de ese Criterio: 

Congruencia y c .. haustivldad. Sus atcances para garantizar el derecho de acceso a 
la Información. De conformidad con el art iculo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de ap licación supletoria a la Ley Federal de Transparellcia y Acceso a la 
Información Pública , en términos de su articulo 7, todo acto administrativo debe cumpl,r 
COIl los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho 
de acceso a la información, la congruencia impl ica que exista concordallcia entre el 
requerimiento fo rmulado por el particu lar y la respuesta proporciollada por el sujeto 
ob ligado; mientras que la exhaustNidad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior , los sujetos ob ligados 
cumpl,rán con los principios de congruencia y eXhaustividad, cuando las respuestas que 
emitan guarden una re lación lógica con lo soliCitado y at iendan de manera puntual y 
expresa, cada uno de los contenidos de información. 

Ahora bien, es de sel'\alar que las obl igaciones de transparencia previstas en la ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, constituyen uno de los 

deberes de los sujetos obligados en términos de la ley, más no la tota lidad ; dicho de 
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otro modo. la información que obra en términos de las obligaciones de transparencia 

constituye el mínimo que se debe encontrar disponible para consulta pública, Sin la 

necesidad de que un ciudadano presente una soliCitud de acceso a Información pública. 

Consecuentemente. el hecho de que, en términos de la normativa aplicable a las 

obligaciones de transparencia no prevea el grado de desglose requerido o la totalidad 

de contenidos. no exime al sUjeto obligado de realizar una búsqueda exhaustIva en sus 

archivos y pronunciarse en dichos términos. Pues, como 'la se dIJO, la informaciÓfl 

relativa a las obligaciones de transparencia es distinta a aquella que obra en los 

archivos del sujeto obligado que también puede ser susceptible de acceso. 

Por ende, 01 agravio os fundado. ya que el sujeto obligado se desapegó a lo que 

mandata el artículo 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en tanto que la búsqueda no fue con carácter razonable y exhaustivo en el 

área competente: por ello. tampoco se otorgó cerleza jurldica a la parle soliCitante de 

que, en la atencIón a su requer imiento de acceso a la información pública. se llevaron a 

cabo las gestiones necesarias para la ubicación de la información que es de su interés, 

como lo ser.ala el artículo 134 de la misma Ley en comento. 

En ese sentido. es de aludir que este Instituto. a través del Criterio 16/17. ha sostenido 

que cuando los particulares no Identifiquen de forma precisa los documentos que 

contengan la información que requieren. o bien, pareciera que ésta constituye una 

consulta. los sujetos obl igados deben buscar una interpretación a la sol icitud de acceso. 

mediante la cual se le dé una oxprosión documental que obre en su poder: por ello. el 

sujeto obligado debió ubicar la nómma de sus trabajadores correspondiente al mes de 
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enero de la presenle anualidad, y ubicar la expresión documental que contenga la fecha 

de alta y baja de cada trabajador 

Por tanto, con fundamento en el articulo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto determina que lo 

procedente es REVOCAR la respuesta del Partido de la Revolución Democrática, toda 

vez que las unidades administrativas que dieron respuesta no lo hicieron conforme a los 

criterios de congruencia y exhaustividad, e instrui rle que: 

• Realice una nueva búsqueda exhaustiva en la Coordinación Nacional de Patrimonio 

y Recursos Financieros, a efecto de que localizar la nómina de su personal, 

correspondiente al mes de enero de dos mil diecinueve, asi como la expresión 

documental que dé cuenta de la fecha de alta y baja de cada trabajador. 

Para el caso de que las documentales a entregar contenga n datos confidenciales, el 

sujeto obl igado deberá seguir el proced imiento establecido en el art iculo 140, a efecto 

de que su resguardo sea confirmado por su Com ité de Transparencia, entregando el 

acta correlativa. 

Dentro del término que el sujeto obligado tiene para cumplir con la presente resolución. 

deberá concertar una cita con la Dirección de Cumplimientos de este Instituto, a efecto 

de que verifique las versiones públicas que genere, para que puedan ser entregadas a 

la parte recurrente. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
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Por último, no pasa desapercibido para este Instituto que el particular eligió como 

modalidad de entrega, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, no 

obstante, dado el momento procesal esto ya no es posible: por lo que el sujeto obligado 

debera hacer del conocimiento del particular la información cuya entrega se instruye, a 

través del correo electrónico autorizado para rec ibir notificaciones, o de ser posible, 

ponerla a su disposición en un sitio de Internet, y comunicarle los datos que le permitan 

acceder a la misma, esto con fundamento en los artlculos 132 y 136 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, con fundamento en el articulo 165 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se debe informar a la parte recurrente que, en caso de 

estar inconforme con la presente resolución , puede impugnarla ante el Poder Judicial 

de la Federación. 

Finalmente, cabe decir a la parte recurrente que conforme el último parrafo del articulo 

148, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , le asiste el 

derecho de impugnar la respuesta que reciba en cumplimiento a la presente resolución. 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos del 

sujeto obl igado hayan incurrido en posibles infracciones a la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tanto, no ha lugar a dar vista al 

Órgano Interno de Control 

Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. POI las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamenlo en 

lo que establece el articulo 157, fraccl6n 111 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. se REVOCA la respuesta emitida por el Partido de la 

Revolución Democrática. 

SEGU NDO. Con fundamento en el articulo 157 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Informaci6n Publica. se instruye al sujeto obl igado para que en un término 

no mayor de diez días habiles. contados a partir del día hábil sigu~nte al de su 

notificación. cumpla con la presente resolución y en el término de tres dias hábiles 

contados a partir del dia M bil siguiente a aquél en que haya dado cumplim~nto. 

informe a esle Instltulo lo anterior con fundamento en el articulo 159. párrafo segundo 

de la Ley aludida . 

TERCERO. Con fundamento en los artlculos 168 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Informaci6n Pública y Capitulo VI del Titulo Octavo de la Ley General de 

Transparef"lCla y Acceso a la InformaCIÓn Pública, se apercibe al sujeto obligado que, en 

caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial , se 

actuará de conformidad con lo previsto en los art iculos 171 ; 17<1 . 182 Y 183 de la Ley 

referida 

CUARTO. Se mstruye a la Secrelaria TéCnica del Pleno para que. a través de la 

Dirección Genera l de Cumplimientos y Responsabilidades de esle Inslltuto. vcflfrque 

que el sUjeto obligado cumpla con la presente resoluci6n y dé el seguimiento que 
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corresponda, de conformidad con lo previslo en los artículos 41, fracción VIII: 197, Y 

198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el artículo 165 de la 

l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

SEXTO. Con fundamento en el art iculo 159 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública notifiquese la presente resolución al particular en la 

dirección sei'ialada para ta les efectos, y a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, al Comité de Transparencia del sujeto obligado. a través de su Unidad 

de Transparencia. 

SEPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 

TELlNAI (8354324) Y el correo electrónico vig ilancia@inai.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los reg istros respeclivos. 

Asi , por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Institu to Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Francisco 

Javier Acui'ia Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lil ia Ibarra Cadena, Maria 

Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara, siendo ponente el segundo de 
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los mencionados. en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante Hugo 

Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno 

Comisionado 

Francisco JavIer Acuña Llamas 
Comisionado Presid ente 

Comi onada 

!barra Cadena 


